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Caucasia Ant, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012018-0017500 

Decisión: No reconoce personería 

 

De cara al poder que otorga la sociedad ejecutante, en escrito que antecede, no se 

reconoce personería a la firma de abogados designada, por cuanto el proceso de la 

referencia se encuentra terminado por desistimiento tácito, mediante auto del 25 

de junio de 2021. 

Una vez tome firmeza esta providencia, regrese el expediente al archivo digital, 

lugar de procedencia. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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